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Contención del gasto para el Ejercicio Fiscal 2021, en lo que refiere a 

salarios, servicios no personales y transferencias. 

El PGN 2021 aprobado para las Entidades de la Administración Central asciende a G. 55,2 billones, 

cifra superior en más de G. 6 billones respecto al año anterior, siendo: inversión física, pago de 

deuda y compra de medicamentos, los conceptos en donde se dieron los mayores aumentos. 

Poder Ejecutivo – Presupuesto Aprobado PGN 2021 vs. 2020

 

Nominal %

Poder Ejecutivo 42.152 48.260 6.108 14,5         

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA (*) 844 725 -118 14,0 -         

VICE PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 14 13 0 3,2 -            

MINISTERIO DEL INTERIOR 2.945 2.967 22 0,8             

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 575 620 45 7,8             

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 1.874 1.894 20 1,0             

MINISTERIO DE HACIENDA 14.436 15.519 1.083 7,5             

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS 7.609 6.965 -644 8,5 -            

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 6.005 7.597 1.592 26,5          

MINISTERIO DE JUSTICIA 412 416 5 1,1             

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 512 535 24 4,6             

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 105 101 -4 3,8 -            

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 4.961 9.075 4.114 82,9          

MINISTERIO DE LA MUJER 22 19 -3 11,4 -         

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 302 297 -5 1,7 -            

MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 56 56 0 0,8 -            

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 525 513 -12 2,3 -            

MINISTERIO DE URBANISMO VIVIENDA Y HABITAT 640 516 -124 19,3 -         

MINISTERIO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 74 76 1 1,5             

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 242 354 113 46,6          

Se excluyen las Transferencias Consolidables

ENTIDAD

Aprobado Ley N° 

6.469/2020

En miles de Millones 

de Guaraníes

Aprobado Ley N° 

6.672/2021

En miles de Millones 

de Guaraníes

Var.

(*) En el año 2021, la Dirección General de Estadisticas, Encuestas y Censos adquiere rango de Entidad Autónoma y Autárquica, pasa a denominarse 

Instituto Nacional de Estadística

PRINCIPALES INDICADORES FINANCIEROS A 

ENERO/2021 
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Conforme al cuadro que antecede, el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, tuvo un 

incremento del 82,9% en su presupuesto aprobado, mayormente en concepto de Inversión Física, para 

Proyectos como: Mejoramiento Corredor de Exportación en Itapúa y Alto Paraná; Habilitación y 

Mantenimiento Ruta Nacional Nº 9 y Acceso Colonia Menonita, y Construcción Puente sobre el Río 

Paraguay Asunción – Chaco’í, entre otros. 

Por su parte, el presupuesto aprobado del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social creció el 

26,5%, principalmente para compra de medicamentos e inversión física (construcción y adquisición 

de equipos).  

Ejecución de Gastos Prioritarios1 

La ejecución de gastos de la Administración Central al 31 de Enero del presente Ejercicio Fiscal 

asciende a G. 2.239 miles de millones, que en términos nominales representa una disminución de      

G. 394 mil millones respecto a lo ejecutado en el mismo periodo del Ejercicio Fiscal anterior, es decir 

al cierre del primer mes del 2021, la ejecución se redujo en un 15%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La mayor parte de los gastos prioritarios fue para pago de salarios, y transferencias para pago de 

jubilados y pensionados, adulto mayor, transferencias a familias beneficiarias de Tekoporã.  

Por último, la disminución en concepto de Transferencias, es explicada principalmente por la nula 

ejecución en transferencias a Municipios, alimento escolar, transferencia al fondo nacional de la 

vivienda social (FONAVIS) y aportes o subsidios al transporte público colectivo. 

 

 

                                                           
1 Incluye todas las Fuentes de Financiamientos y Transferencias Consolidables 


